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LÀ VEPDÀD ÀL FIN SE IMPONE

Las tres Potencias malignas vencidas 
por el Ejército español

las ar®«—dice—. Toda» la» campaaas «»p»ñ6ks que no 
han sido destruidas lanzan sus sosas al vianto. Millares 
de palmas verde» cobren los esmino» por los que avan- 
zjia ios soldado» heróico». Pero no puedo pensir, sin un 
estremecimiento de corazón—prosigue el eteritor fren* 
^éí—en toda» la» falta» que la Francia oficial cometió 
durante lo» ú tiraos treinta mese», no queriendo com
prender el sentido profundo de la lucha decisiva enta
blada en E»psfi« entre la revolución y el ordsu. No pue
do pensir sin tristeza en las falsa» noticias propsgide» 
por una prensa a la» órdenes de Moscú, del judaismo 
intcrnscional y de la maionería, las tres petenoiss ma'ig* 
aa» vencidas por lo» Ejércitos nacionales».

Poro loo miserables siguen miotieado

En cnanto a la prensa hispsnófoba, e» aludida por 
Francois Léger («L’Action Ff*ncai*e»), diciendo que des- 
pué» de h*ber snunciido que los ejétatos de Franco no 
enlrsrlaa jamás en Madrid, donde entraren de manera 
triunfal, esta «prensa belicista» aseguró también que el 
desfile de la Victoria anunciado por Franco seria apkza 
do siae die, Y se celebra jy de qué minen t Pero «si al-

F/aaeía ente el desfile de la Víotería

PARIS.—La prensa «n genetsl ha onb icsdo en lugar 
preferente bforaa^c-oees del gran deífi’e de 1« Vinería 
celebrado en Mid¿4. España enkra,—eserlben los cí 
rvtipoíita’es—, h» aclamado-, en Madrid a Franco y a su» 
tropas victoriose», fii Fjé?cílo nacioorl ha desfilado en 
orden ¡rap*cabie en medio del «ntuiiasrao deüraote. 
Cientos de mils» de píísonss, qyzd u« raí lón, he arudi 
do a aalsraer al Cîûdiîlo y al Elército nadonal. Doid^n- 
tos sls^cuenU rail »&1 talos de tcdsalas arate hia parti
cipado es esta gr^aíiosa msnlfestacióa qne ha dursdo 
claco h^rts. Madrid a^ibs de vivir uaa jorasda de gloria 
tfiurfeate. El genera» Frrnca conquistó htee mes y me
dio la capitel csptfi')!»; hoy ha coequistado «I eortzón de 

todos lo» espaftdler.
La sinceridad también triunfa

Les frasee trsnicritas dan el to^o de las iafermedo- 
acs que la prensa d« París dedica a la glories» jornada 
d«l día 19. Los periódicos más imporia^hs y ubican 
crónica» de tus corresponssle» en España. Así «Excel
sior» inserta una crónica de René Richard que para de
signar a la Infantería española recuerda la frase elogiosa 
de Bessuet; «Le Petit Journal» la de Boussard que Ur- 
mina afirmando el sentimiento esprñol de independencia 
y orgullo nacional; Jean Msrot en «Le Journal» entusiaS' 
ia en la descripción; «n tono snálogo publies también la 
suya Charles Mshuzies en «L? Jour»; «L‘Action Franesi.
8«> publica extensa res* fin da Dourec, quien subraye que 
«todas ks selsmaeiones han sido para España, para el 
Ejército español, para Franco ». Y el nuevo periódico de 
11 noche «Cinq Heures» ha publicado un artíeulo de Ro
ger de Saivre rindiendo homenaje al valor del Ejército 
de Franco expresando su opinión de que España ha 
aplastado al comunismo a Iss puertss mismas de Francia, 
Charles Mturras escribe que «el desfile de Madrid ha 
sido todo lo nacional que podía esperarse. Sólo los be
llacos y los imbéciles podían dudar de ello. Su decep
ción es palpable, pero volverán a tus eampsflas. Sin era* 
bargo se nos permitirá qne digamos que están cosidos 
con un hilo que no es ni blanco ni rojo, si no más bien 
de un amarillo pajizc : el color de! ghetto*

Pierre Héricourt dedica un artíeulo lleno de afecto 
hacia España con tal motivo. «Victoria del Espíritu y de

y deformando las informaciones que sirven a sus lectores.

He aquí nn ejemplo

PARIS.—«L'Ordre* bajo la firma de Ckude Vívié 
res, publica nos serie de artículos dedicados » exponer y 
aoalixar la manera como, segúu él, Oliveira Stltzar, de 
acuerdo coa España, ha germanizado su país. Los aludi
do» artículos rezuman de un odio incontrolado contra 
España y contra Portugal.

La información que dicho» artículo» contienen está 
repleta de falsedade», noticia» tendenciosas y referencias 
deformadas. Es el sino de las propaganda» filosoviéticss, 
no rozar siquiera la verdad. No vale la pena insistir sobre 
la campaña de «L’Ordre* y sí tan solo subrayar que en 
los ataques que lanza, la prensa comunistoide hice apa
recer juntos a los dos pncblos pacinsukres que se han 
sentido solidarios en sn aetitud decidida contra la bsrbs- 
rie bokheviqu».

El estandarte de las Navas de Tolosa
En el grandioso desfile de la Vic

toria que se ha celebrado en Madrid 
figuró el histórico Pendón de las 
Navas de Tolosa, srrrbstido a los 

tedral el centenario de la reconquista 
de O án. En esta ocasión îaô porta 
dov de tan glorioso trofeo, en la pro

moros en equelk memorable batdla 
per el rey don A fooso VIII y el no 
menos histórico estindarte que los 
criitltnos llevaron en tan cekbéTEÍ* 
ms jornadr; trofeo religioso que es 
galt y ornato del Santo Templo Ca- 
tedralisio de Burgos.

Pendiente, desde hace machos si
glos, de la bóveda de la nsve mayor, 
es de forma cuadrada con fondo de 
raso blanco, oscurecido por el tiem
po, y en él «ampean tres imágenei: 
la de Cristo Crucificado, la de la 
Sintíúma Virgen, y la de San Juan, el 
discípulo adido, imágenes que per 
teoeren al primitivo estandarte que 
el Rey de Castilla don Alf onso VIH 
llevó en la mencionada jornada béuca 
en él alio 1212.

Sibido es que tolos los años al 
apreximarse la Semina Santa te reti
ra dicho estandarte del sitio que 
ocupa, al igual que se ocu tan los 
altares, pero «uitro veces que aoso- 
tros sepamos se ha bsjsdo solemne
mente con motivo de alguna festivi 
dad extraordinaria. La primera fué 

cesión que se celebró en aquel tem
plo Metropolitano y por desigocción 
del Ayuntamiento bargi’és, el regi
dor don Joaquín de Melgosa.

La bandera en cuestión se bajó de 
su litio, disen los cronistas, «el lunes, 
treinta de junio de dicho afto y se la 
puso en condiciones de poder ser 
llevada en procesión, y para esto se 
la m$otó en un astil, de media vara 
más largo que la tela de que está 
confeccionada, la cual quedó sojeta 
mediar te un kzo de buena cinta en 
carnada, completándose los adornos 
con dos elegantes borlas que pendían 
de los kdoi».

La procesión se celebró al siguien 
te dis, a las dúz de la maflana, y re 
corrió las nivss y claustros de la Ca* 
tedral.

La tercera vei en 1912 con ocasión

NOTICIAS DE MADRID
el efto 1683 con motieo de ks rogi* Ha quedado ínatalado en Madrid 
tivis que s« hisUron en dicha Cate
dral, para impretar d$l Cielo la libe 
ración de Viens, asediada a la sazón 
por numerosos ejércitos de infieles.

el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical

MADRID.—Ha quedado instálado 
Llevólo prooesionilmente, por dcsig defi&itivaraeute en Msddd ei Minis 
nación del Ayuntamiento de Burgo», teño de Organización y Acción Sin 
el regidor don JuHáa de Arri^g», Ca dica!. Coa ello se quiere facilittr la 
bailero del hábito de Alcántara y aorratVzación de la vida española 
descendiente de uai noble familia estableciendo eroontasto de loa aer- 
burgslesa. ’lelo* ^® trabajo con todas las regio*

Fuá la segunda vez el año 1782 nes de España El Ministerio se hslla 
cuando m celebró también en I» Ca «o 1« cali» d« Asador de les Río».

EL DIÂ1 DE Am
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Telegrama del general Jordana ai 
doctor Oliveira Salazar y a 

von Ribbentrip
El general conde Jordán», vicepre

sidente del Consejo y ministro de 
Asuntos < xterlorer, que seiba de ser 
condecorado por el Oobierno portu
gués áoa ’í, O?au Cruz de Sintiago 
de la Eeptdí, ha dirigido al señor 
O iveíra Stkzsr, presidente del Con
sejo de ministros de Portugal, el si
guiente te egrama:

«Ruego a V. S. transmita a 9. E. el 
general G*rmona el testiraocio de 
mi profundo rgradeciraknto por la 
alta prueba de estima que se ha dig
nada otorgarme al cocetderme la 
Oran C’^ui dt Santiago de la Espada 
que Unto me honra. Agradezco viva
mente las amsble» fíase» de fe'iciti* 
oíón y con cite motivo tengo a bi*a 
enviarle y renovar a Vuecensia la 
exprrsión de mi aetndrada simpatia 
por Poítugsl y mi* fervientes deseos 
de laborar por el estrechamiento de 
relaciones entre le» psíse» hermano». 
Ruégole acepte la» seguridades de 
mi alta consideración y afecto. Oene-

alguien eipera-prosigue Léger-que le» miserables que 
han tngifltdo aistemáticamente a su* lectores sobre Es
paña se avendrán a guardar silencio, dtmoitrsrá cono
cerlos mal». Continúan en efecto diciendo cosas abiurdas y^i jordans, vicepresidente del Con-

Servicio de Reincorporación de los 
Combatientes al Trabajo

À todos los combatientes del Ejército nació
nal próximos

El Servicio de Reincorporación dn 
los G^mbatiente» al Trabajo, del Mi- 
nisUrio de Organización y Acción 
Sindical—creado por el Caudil’o, pa 
ra incorporar a la juventud comba 
tiente a los puestos de trabaje de la 
nueva España—pone en conocimico» 
to da todo» aquello» que, en vktnd 

o d«l reciente Decreto de licenslimiea- 
to, hayan cesado en sus obligaciones 
mi itsres, que para mejor alcanzar 'os 
beofficiosque el mencionado orga 
nismo ha de reportarles en su rein
tegración a la vida civil, deben diri* 
gir todss sus peticione», quejas o re- 

del Gcntciario de la batalla de las diaacione», así como soisitud de 

Hue'gss, y, por ú timo, ahora cuando 
nuestro glorioso ejército ha desfilado 
por las calles de Madrid, entre las 
banderas de hogafio cuajadas de lac" 
relea y las. banderas y trofeos de an- 
taflo que tsn alto y tan hondo habkn 
de ¡a fe y del valor intrépidos de 
nuestros antepssedei.

Aparte estas fechas históricas en 
que el estandarte de Alfonso VIH 
descendió lelemnetnccte de lU lugar 
para recorrer en triunfo Its calles de 
Burgos o las naves de la Btsí ica bue 
no es recordtr que Umbié i fué ob 
jeto de la admiración de propios y 
extraños en la incomparsb e Exposi
ción de Barcelona diño 1929 junta 
mente con la Estatua yacente de don 
Mauricio que se conserva como teso
ro único e inapreciable en el coro 
del Templo Metropolitano.

Nsvs», fecha en qne fué tmladado ¡nfoimes, a ios siguientes centros fl' 
con toda pompa al Monasterio de las ¡¡^¡,, suyos, diitribuídos por toda

Espsñt:
Capitales de provinci».—A las Co- 

misionas provinciaiei de Reineorpo 
ración de los Combatientes ai Traba 
jo, que funcionan en las Delegacio
nes de Trabajo ropee ti vis; 

Pueblos cabezis de partido judi
cial.—A las represefitaciones del Ser 
vicio de Rúncúrportoióo de les Com- 
baílente* aï Trab>jo, domicLiádos en 
la« Oácinas locaíe» de Colocación. 

Oito* lugares.—A los Registros lo
cales de Cüloaacióa, que fuácionan 
en todoa toa Ayuntamientos de E», 
paña.

En Marruecos, tanto en Melilia co
mo en Ceuta, existen también Comi* 
lienes de Reincorporación de lo» 
Combatiente» al Trabajo.

En aíguna provincia de las úítínn* 
mente liberada» puliera darse ci caso 
de que aún no estuvieran constiiuí 
das las Comisione» provinciale» o 
repretcntacione» locales del set vicio 
a qúe anteriormente se h^ce mención.

En este caso, deberán los ex com

El canje de billetes
MADRID.—Por el orgsoiimo co

rrespondiente se ha facilitado la cifra 
exista del importe de los billetes 

dieron al mismo tiempo más de dos 
mil cohetes, una gigtúksca palmera 
p las fi -chas y el yogo de la Faiaage, 
colocadas en las cuatro caras de la

canjeados en Madrid por el Banco ^qj^^, 
de Espiñi, llegan a la cantidad de j^^ esta lar formaron los colores de 
444 000 000 de pesetas.

Fuegos artificiales en la
la bandera nacional. Los fuegos du ûjiei? ¿Acaso vuestro Cauelido no «a 
rsron más de quince minutos y retuV

Telefónica __________
MADRID—Se ha ouesísdo en lo celebrado en Madrid, pudíendo ser ,

vistos de toda» partes, gracias a la sir—dUron vida a una misma cultura
alto de la torre de la TeUfóniea una 
colección de fuegos artificiales, Ar

taron de ios Bcái viitoios que se hen

altura en que fueron proyectados. . y c ana talítoa civilización

Lo que se llevaba 
Alvarez dei Vayo

sejo y ministro de Asuntos Exterio 

re».*
filsiñor vicepresidente del Con 

sejo de minhtros y ministro de AíO!^- 
tf s Extefiore#, ha ÓFi^^ido írI se^í ? 
voa Ribbentrop, ministro de N s go 
dos Extranjeros del R<'ch, pira no 
t ficstie la ccnceilóa del Collar de la 
Orden de babel la Católica, el tele
grama slguiefiU;

«ExcelcaKiimó señor Joachim von 
Ribbentrep, ministro de N^geeios 
Extranjeros del Reicht Me es grato 
comunicarle que Sn 0. el Oeneralíti 
mo ha tenido a bien concederle «1 
Collar de k Orden de Issbel la Ca
tólica, queriendo dar con el o a Vue
cencia una prneba de tu alto aprecio 
a tu labor en pro dtl cstrechsraiccto 
de relaciones entre Esptñs y Alema
nia. Al felicitarle efutivamente por 
hsbsr sido objeto de tsn merecida 
distinción me es grato reiterarle las 
seguridades de mi «ita consideración 
y afecto. Oeneral conde de Jordans, 
vicepresidente del Gobierno y miáis- 
tro de Asuntos Exteriores.»

PARIS.—«L’ActiocFrenciise» pu 
blic» une kltreiente c^ódící drrdo 
«suer te dsl traer® robado por Alvt * 
rez d*l Yayo en su huida » FróRci^; 
tesoro del que lograron htearae car 
go las sutoridadKb francesa».

De todo ello se hizo up ievestario. 
E’resultado de este invenfsrfo 

eossU es dled^ei» página» drcMlo 
gíi;8rdg« Éí ues »írg4 ««numeícelón 

a licenciarse
bátieotes que lo precisen presentar 
sus peticiones en las eficina» y r«gi» 
tros incaica de Colocación de los 
Ayuntamientos respectivos, en las 
Delegaciones provinciales de Traba 
jo y en las capitales de provincia, o 
dirigiéndose por escrito, si encontre* 
ran alguna dificu tid, al Servicio Cen
tral de Reincorporación de los Com
batientes al Trtbijo, en el Winiüerío 
de Orgtnizicióa y Acción Sindical

Acudiendo e estos organismos se 
sán más inmediatos los beneficios 
que ios interesados han de recibir de 
la actuación de dicho servicio, y al 
propio tiempo se facilite’á grande 
mente la realización de los propósi
tos que animaron a nuestro Oencra- 
lífimo en la cretclón del mismo.

Manifestaciones del 
Oran Visir

de objetos de granvalo?-, robados 
per lo» mssxktiv,

Se abrieron dieciseis cHones y seis 

maletas.
El cajón tú Tero 1, contení?: Una 

gran coiona de oto de la V.rgen 
adorrrda con piedras pícafotgt; vsa 
coroni pequeña de’ Niño Jesús, de 
oro; un g?in colkr de ero y piedras 
precious, un cofre de tuero con gra
bados rchgioios d« p’sta, una gran 
cuitodia de oro y piedras preciosas^ 
coa la inscripción «Rtp tim transit». 

Los etjoaes númcios 2 y 3, £on- 
teníBc: dccumcstos, relojes de ero y 
plata, etj^s cen joyas, paquetes ton 
restos de aihijti de oto, soibjtsy 
pendientes arrancados lin duda a los 
cadáveres.

Las c>j6» 4 y 4 bi:: orntmeutcc de 
iglesia, una ctuz, dos lámpatas, un 
candeiibro y 19 kilos de plata en 
bruto.

L»s c^jt» número» 5, 6, 7, 8 9,10 
11 y 13, tenían máqumss de escribir, 
alhajzs de oro, monedss oto que pe 
san dos k los 400 gramos; cajas ton 
relojes de oro, bi ietcs de Banco, uno 
de mil dólares, 6.000 francos en bi 
lletos del Banco de Francia, doce al
bums de billetes de Banco de todos 
los países; un saco con 4 350 gramos 
de oro, dos barras de p ata de seis 
ki os, documentos píividv», cafres 
con recuerdos de familia, nueve pa
quetes de documentos de la Dipu
tación provincial de Barcelona, regis
tros bancatioi, cupones de socieda
des flomerciales, mantiilas de gran 
lujo, abanicos de nácar, ccpoccs de 
oro y plata, objetos de metal, mone
das de cokcfiiones, cajas con plata de 
las casas, revolve:», 55 kLógramos de 
plata, bolsos de señora, una maleta 
con objetos religiosos da oro y plata 
cofres de plata marcados con las le
tra» JV. y M. V., cuadres, cálices, 
incensarios, de oro y p.ata.

Las otras maletas y cajouci aeníe- 
nhn relojes de oro, vio lints inliguos^ 
máquinas de escribir, aparato de cine, 
pulsera», sortijis, pendientes, coronas 
de oro, una de ellas parece ser áe¡ 
Siníuaiio de la Merced, tabaquera», 
dfi Nzpo.tón 111. cucharas y tenedo
res de plata, objúos religiosos de 
oro, armas y muchos tirulos de la 
Deuda.

Todos estos objetos previenen de 
los robos de les iglesias, convantoii 
monasterios, matees y catas ptriicu- 
larei.

Ei Oobierno de Burgos, por me 
dio de »u represenUnte en Port 
Vendees, cl cóntuí señor Vidal y Sau. 
ra, ha reclamado, en ejecución de los 
acuerdo» B erard Jordán», la recita
ción de los objetos robados por los 
msixiatas y recogidos por la Aduana 
f/ancesa.

ZARAGOZA.—AüUs de marchir 
el Oran Visir para Barce oua, ce ebró 
una entrevista con un p«noúuií zara 
gozino al que dió cuenta de la im
presión reciOida en ei g an dedite de 
la Victoria. En relación con este dtsS 
le, manifestó lo aiguknu:

«Después de cie alarde nadie po
drá romper ya nuestra espada. Espa
ña y ei Mjgïcù, apr<iadq» los brazos 
y los oor¿zoncs tnaruhad por los ca
minos dei Impelió con ei pa<.o tirme 
de la fuerza y de la te. Nada más 
haiigü.ño para nosotros que ei ver wiiBWMi
cûQxO iü8 hombie» fie un tierta son
una misma sangre y una mura» vi; RcCUOECÍ^ listcci» 

tuu que ios fie üsptñ». Soio ie» fiifc
retida d luibante.

Franco, elegido de Dios, 8a;va¿or 
de tíspAÚs y ceaentor del M.grtb 
upzfloÁ, ha necho este miug.o, nos 
ha dado este orgullo con su espada 
victoriosa.

Para nosotr«sB no ha sido un sacri
ficio, sico un deber lo que hemos 
hecho. ¿Acaso no somos tocos espi

el nutstco? Espfcfioles y musulma* 
net—terminó diciendo el Oran Vi*

La obligación que tiene 
de aportar al Tesoro Nacio
nal monedas u objetos de 
oro, según exigen de con
suno las necesidades de la 
Patria y el verdadero pa
triotismo.

Que no debe tolerar los 
abusos que pueden darse . 
en la subida de precios por 
comerciantes e industriale» 
desaprensivo».
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3 Minutos de Religión
¿Y dejas, Pastor Santo, 

tn grey en este valle 
honda, osoaro?

Daraote cuarenta díss después de 
su g'oriesa returreccién, Jetúa se 
presenta a les díscípu'es esperáica 
mente: ahora aparece, ahora desapa - 
rece. Es cemo la madre que enseña 
a los niñea a andarríos retira un tan
to de «í, y los vuelve a recogtq 
cuando han crecido, los dejará soli
tos, ya saben andar.

El día en que Jesús retira definiti
vamente su presencia visible, es el 
jueves de la Ascensión. Pero no des
aparece sin más comn las otras ve 
CCS. Ai despedida es solemne y msg 
níSca. Concurren en el Cenáculo, 
Apóstoles, dissípulos y santas muja 
res, coa su Santísima Mtdre) a lo 
menos los ciento veinte que luego 
esperarán dnrante diez días la venida 
del Espíritu Santo. Los conduce a lo 
alto del monte de los Gilvos; allí ie^ 
vanta las manos y las tiende sobre 
todos como Sumo Sicerdote, y los 
bendice. No a ellos solamente, Um« 
bién a nosotros. Y aquel cuerpo San
tísimo espiritualizado, que tiene, sin 
dejar de ser cuerpo, la sutileza y li
gereza de los espiritas, comieoza a 
subir.

Y Cristo es levantado a le alto, y 
sube por su propia virtud; es levan 
tado a lo alto, en fuerza a la divini> 
dad, con la que el cuerpo y alma 
humanos están unidos; sabe por su 
propia virtud, en cuanto que Cristo, 
a la vez que hembrt, es Dios verda
dero.

La dichosa coasurregeia le con
templa absorta de hito en hito y pa
rece decirle: «Y dejas, Pastor Santo, 
tu grey en éste valle hondo, oscuro?» 
V El sigue su marcha triunfal. Le 
áoompaflan ejércitos invisibles de 
ángeles y otro ejército de almas que

han estado esperándole en el limbo 
desde el prineipio del mundo. ¿Guán 
tos sor? Millones y millones y millo* 
aes. Pijáos tag solo ea loa niños. 
Añadid los Patriarcas, Profetas, in 
esnlahlcs Israelitas fieles como pacos 
gentiles de buena fe (¿quién sabe el 
misterio de la sdvacló^?); aserdáos 
del Santo Job, que no sería el único. 
Pensad por último que aún muchos 
de los anegados en el di uvio implo 
ran la divina misericordia y se salva- 
roR por los méritos del futuro Re 
dentor, como aparece en la epístola 
de San Pedro. Este es el botín de 
nneatro Rey. A los que errn cautivos 
de Satanás los ¡leva cautivos suyea 
como botín de goerra y de conquis* 
ta. {Feliz cautiverio que a los cauti* 
vos convierte en rey es j

El Padre Qelestiai, dice aguda
mente San Juan Crisóstomo, le man* 
da al encuentro de su carroza. Las 
nubes son las carrozas de Dios, y 
una nube ae coloca a los pies de 
Cristo y roba a les discípulos aqae 
lia vista deliciosa. |Ay nabe envidio
sa íúa de este breve gozo! ¿qué te 
quejat? esto es, ¿por qué te das pri 
Si? espera un poco, y no nos envi' 
dies tan grande bien. Los apóstoles 
atisban lo que sucedió más arriba, 
¿Quién lo podrá soñar? lOaUleosl 
¿Per qué estáis parados mirando al 
cielo?

Conviene que aprendáis a andar 
sólos. Y que dejen de mirar al cielo 
materialmente, pero que espiritual- 
mente le tengan siempre delante en

Don José María Herreros de Telada y Azco
na, gobernador civil y presidente de la Co
misión Provincial de Incautación de Bienes 
por «i Estado, de Avila.

POC EL PRESENTE HAGO SABER:

Decreto creando el sub
sidio ai ex combatiente

Desde Guisando
De misionen

O/ganizada por la Juventud Feme
nina de A. G. y Catequistas, tuvo lo 
gar el dia 12 del actual una Santa 
Misión, que se dió al aire libre y en 
el campo llamado La Herrczuela, tér 
mino de Guisando,

Para ello el Rmo. Prelado previa 
mente se dignó conceder su autori* 
«ación así como para celebrar la San
ta Misa. Y de coitúa acuerdo con las 
autoridades civiles que pusieron en 
actividad toda su eficaz colaboración, 
enviando como delegados suyos a 
los señores don Rifae, Da Fernando 
Garro, don Fedeüco Mateos Delga* 
do y don Luis B ázquez A»royo, par
tió el personal de dichí misión para 
dicho lugar, «1 día 12.

Formábala casi toda la Juventud 
Catódica en pleno y laa CeUquistaa 
Juntamente con un coro escogido de 
niños y u ñas ai fíente de su incansa
ble presidenta doña Araceii üc Cas
tro Niño, macana nacionai de Gúi- 
lando.—{Era ae ver aquél autobús 
mulero, seguido y precedido de una 
sene de cochecitos y coches mulares 
y aanaica, aUaveaar veloces aquellas 
curvas y sembrar cutre ios pinos los 
ecos de himues cucaríaticos, maria* 
nos y patnóúco»! «Qué Santa algara
bía y qué santo polvo y qué juventud 
bn premetedora». Llegamos al lugar 
llamado «La Cantina», formóse en 
toda regla la ptoctaíOa misional, qne 
tn dos filas y entre matas y arbustos 
y colchas de Sûres pascaron los idea
les de España; a saber: El Santo Cru
cifijo, la Purísima y la Bandera Na
cional. Ahí iba el señor Cura hecho 
polvo, mejor dicho sus pobres ropas, 
y aili aquel ejército juvenil dispuestea 
a sembrar a Cristo y a España.

Muy cerca donde catá enclavada la 
Santa Cruz que estaba rematada por 
la Binders Bendita, se dió iquella 
tarde una misión, en la que el señor 
Cura ae entendió con los mayúsculos 
y mai áscu las y laa Jóvenes con loa

Que en cumplimiento da lo dis
putato en el párrafo 2 * del articulo 
79 de la Ley de Responsibindades 
Políticas de 9 de febrero del corrían 
te afie, esta Comisión Provincial en 
sesión celebrada el 4 de marzo del 
actual acordó dejar tia afecte U In
tervención da lea cráditos que en 
caasplimlanto de la Orden de la Pre 
aidancia de la Junta Técnica del Esta
do de 3 de mayo de 1937, fueron 
declarados ante la misma por deudo
ras residcatai en esta provincia a fa
vor de acreedores residente tn pro* 
vincias que en aquella facha no ha’ 
bítu side reconquistadas por el Ole 
rieso Ejército Nacional y que opor
tunamente fueron declarados com 
prendidos en el apartado C) del ar
tículo 4.** de dicha Orden y requerí- 
dea los declarantes a ingresarlos en 
laa cuentas corrientes de esta admi
sión Provincial en los Bancos de Es- 
pafls, Hispano Americano y Central.

En so consecuencia se ha acordado 
asimismo proceder a la devolución 
de dichos créditos a loa deudores 
que los declararon e Ingresaron, salvo 
en aquellos casos muy contados, en 
que fueren entregados a los acreedo
res directamente mediante gestión de 
éstos y acuerdo liberatorio adoptado

dicha carta de pago y la firma del 
oportuno recibo, advirtfóadoae qne 
iqueiloa iatereaadoa que no diapu* 
aitraa de la carta de pago, deberán 
Inaiar la devolución directamente de 
cata Comiaidn Provincial con luatifl- 
eaaión de la cauta de no obrar en in 
poder aqnel documento y que aque- 
lloa otroa que no reaidan en eita Ct- 
pitel pueden autoriztr para retirar aua 
eré 4itoa por eaerite reliado y vitado 
por el Ayuntamiento de au vecindad 
a comersiantea de eata Plaza de reco' 
nocida solvencia o entidades banca' 
rhs con ancuraal en la misma loa que 
en tn esto entregarán la autorización 
con la carta o cartas de pago correa* 
pondientea.

Condiciones precisas para tener derecho a sus benefi
cios hasta tanto qu< se normalice la situación profe
sional de los que han combatido en pro del Movi
miento Nacional.—Cuantía del subsidio.—Reglas par« 
la cesación del mismo.—Medidas económicas para 

constituir su fondo

por la Comisión Centra!, para lo cual 
aua fatigas apostólicas. lOilileotl los deudores interesados deberán
¿cómo estáis ociosos? «Hsy que lo* solicitar por sí o por peraona debida- 
ehary trabajar» y quien ahora ha mente autorizada la devolución de 
subido, bijará un día con gloria y sus créditos del Banco do España 
msjeatad para premiaroa. No lo ol- (Sueuraal de AvilaJ ante el que justk 
videmoB los demás cristianos. Cristo ficarán au derecho prcaenbndo la
no aube para al, aino para noaotroa. 
iSurdom cordal {Arriba lea corazo 
nesí

carta de pago que lea loé entregada 
al verificar el ingreao y lea itrán de* 
vueltoa mediante la devolución de

Flortniino Ogara, S, /.

la Saeta lacea con el Santo Botarlo f
las Flores de María.

Al día siguiente, a las nueve, ae ce
lebró otra misión en igual forma ter 
minando con la Santa Misa cantada 
por niños y niñas —iCótno goaaiisr. 
Señor, viendo a tus Jóvenes, niños y 
niñas participar en ella, comulgando 
con verdadero fervor! (Cóme se ex 
tendería por aquellos campos entre
mezclados el aroma de las flores y de 
los pinos, con el oro de la piedad» 
con las voces de los cantes 1

Por la tarde, dimoa la última mi* 
sión con las flores a la Virgen, y la 
bendición de los campos. (Qué cam-

Sección religicsa
SANTORAL

MAYO

26
VIERNES

Santos Felipe Ne 
ri, cf.; Eleuterio, 
S i m i t rio. Cus* 
draft, £ a c arias, 
Pelici «ímo, Here 
cHo, Paulino y 
Prisco, mrs.

La misa y oficio divino son da 
Sin Felipe Neri, con rifo doble y 
color blaccOv

Nac»tra Señora de la Misericordia
A las siete da la mañana se cala- 

pesines tan aaeasitados de una Capí* ñrará en la Ermita un solemne funa
lia* Escuela (están a unos diez kilóme- *'*1 8^^ los hermanos difunto» del
tros de la patreqaia ). {Qué lámina Patronato.
de niños, alguuos de ios cuales hubo 
que reducirles por la fuerza a irse con 
las catequistasl Parecían fitreciiks 
campestres. Y no vayan ustedes a 
cree que no hicimos más. También 
comimos opíparamente, pues son 
gentes muy hospitalarias, y hssta nos 
divettimoi. Hubo sus pequeños sus

Sun José
San Pedro.—Por la maflaua, a la» 

ocho, funeral por todos lo» herma
nos difuntos.

Nuestra Señora del Amor 
Hermoso

Sin Vicente.—Se eelebrs solemne
tos de agua, de rodar por el suelo y 
caricias de abejas. Hubo de todo, pe- -_____________ ___ ,
ro de toco 10 bueno y sano y santa **^1^» ««^món por el M. 1. Sr. don

nevena. Por la tarde, a las siete, ex
posición de S. D. M., estación, Ro-

alegría, que se desbordó al terminar Teodoro García Robledo, canónigo 
la tarda ûal 13 c&n el Himno Nació- ^* S, 1, G.^ ejercicio deja noven», 

bendición y reserva.nal y vivas a Franco, a España y a 
Hristo Rey. {Ahí Qne no se la quede 
al cronista en al tintero meccionar al 
itfior midica tilul.r, don Fr.nci.co un eoDjonlo, qo. pira .1 hubi.» 
Birtolomé P.ndiOo, propietario de querido ua Ve ízquet. Al etontata 
tignnn de aqueltai fiasat, quien deade luego no ae le olvide 1. «.11. 
(Gompafttdo de au e.pcia, delta Be. tud. iBien por la luventud l.m.„i„.
signa Jara García, también contriba- 
yeron con su presencia al asplendor 
y realce de la misión, al fin haciendo 
honor al justo renombre de coopera
dores de toda obra de A. 6. y patrió' 
tica,

Y así terminó la Santa Misión de la 
«Hsrrezuela de Guisando»,

Pero que no se olvide buscar e^ 
pintor, para que presente el cuadro 
de iquel carro de la juventud, de 
aquellas respetables mulas y de los 
no menos simpáticos y retozones bo*

tud. iBieo por la juventud hmenína

rrlquitos, sobre todo el que llevaba
minúscBlos y mUtscñlas, TersaUóie cJ «iflor canipnc» todo ellebnaaba

de A. C. y Catequistas! (Bien por loa 
niños y niñas que cantaron! iBien por 
loa vecinoa de la Herrezuelal, Oame- 
lleja, etc., que asistieren como bue 
nos y nos dieron todo lo que tenían, 
caballerías, carro, comida, hospedaje 
y buen humor y buenoa propósitos! 
{Bien por las autoridades de Quilín* 
do que cooperaron a la organización! 
iBícn por el sefloa Obispe que tan 
bondadoaamente otorgó facilidadci! 
IBicn y gracias al Señor, que noa 
acompañó en todol Y,,, únicamente 
mal per el crenista.

Teniendo en cuenta que algunos 
de los créditos declarados ante esta 
Comisión han aido heehoa efectivos 
mediente las oportunas tranifcrencias 
a los creadores interesados ae publica 
a continaación relación de laa Casta 
que se encuentran en taiei condicio* 
nes por haber obtenido resolución 
de alzamiento de intervanción de aua 
créditoa de la Comisión Central de 
tocautaciones y subsiguiente acuerdo 
de transferencia per eata Provinelal 
al objeto de evita? que ae solicite por 
loa deudores la devolución de aque 
lies CE é ditos.

Asimismo te hace saber a lea res 
tastes acreedores, que en lo sucesivo 
beberán gesíiosar el pago de ans eré* 
ditea directamente a aua deudores 
obligados.

Lo que se hace público para gene
ral coneoimiento y debidos efectos.

El Gobernador Civil*Preeideate,

Seiadón que ae cita
Hilaturas de Fabra y Coab. 
Sedas Ros Campana.
José Llueh Celoraer. 
Almacenes Alesaüco. 
Antonio Fernándrz C * 
Ernesto Jiménez, S. A, 
Casanova Hermanos. 
Reiz de la Parra, S. A. 
La Compañía de Maderaa, S. A. 
Cempiflíc Dental Española. 
Adelfo Hielccher, S. A.
IgUsias Blanco Ltda. 
Ofdea y G.“.
Textil Mtrtl Lloptrt y Trénchs,

Meereto do 16 de mayo de 1936 
del Ministerio de la OobemaciÓn

El «B'*)1et(n Oficial del Estado» nd- 
mero 138 del ministerio de la Oaber- 
nacióa, publfca el siguiente impôt* 
tante Decrete:

Durants la parmaneacla de la gue
rra BO ha faltado a las familias de los 
combatientes la asistencia necesaria 
para subvesir a las necesidades del 
hogar.

El pueblo español, a le largo de la 
contienda, quiso hacerse solidario 
desidido de los hombres que ofren 
daban su sangre en las trincheras por 
defender anhelos de mejoramiento 
social que un fenecido régimen les 
había negado. Así, eon una concien
cia selectiva fuerte y vigorosa, con
un espíritu generoso y entusiasta, 
los españoles todos, sin distinción de 
categoría social, respondieron ardien
temente a las consignas del Gobier
no para que lea padree, espeiaa e hi
jea de lee combatientes tuviesen 
atendidas sus necesidades.

Pero, terminada la guerra, e inicia
da ya la desmovilización, ae crea a 
loa en combatientes el problema de 
la reconstrucción do sus hegares, em
prendiendo las tareaa del trabajo que 
un día abandonaron y que tan efica
ces han de ser en el fnturo para el re 
aurgiffliento de Eapafla.

El Decreto de 14 de Octubre de 
1938 apunta una lolucién a este pro
blema. Sin embargo, en el lapso de 
tiempo que necesariamente ha de me* 
diar entre la desmovilización y la re-

Es su virtud, * propuesU de! mi
nistro de la Óobernaeióa y previa 

deüberaciôfl del consejo de ministres
DUpongO!

Art. 1.“ En tanto se normsliza la 
situación profesional de cuantos han 
combatido o preitado servisios en 
pro d»l Movimiento nacional, se crea 
el subsidio del ex combatiente.

Art. 2.® Para tener derecho a los 
beneficios de este subsidio será pre
ciso;

r) Hiber estado movilizado, vo 
luntaria o farzosameste, en el Ejécito 
o Milicia nadoBtl.

b) Híber cesado en so oondiclón 
de movilizado.

e) Imposibilidad da trabajar en 
sus ocupaciones profesionales por 
causas ajenas a la voluntad del ex 
combatiente.

d) No tener ingresos personales 
de importe Igual o superior al subií* 
dio que le pueda corresponder.

Art. 8.* La cusntía del subsidio 
que han de percibir ioi ex eonbt- 
tientei se ajuitará a las siguientes 
reglas:

Primera. Tres pesetas diarias cuan 
do solo sea el ex combatiente.

Segunda. Una peieta diaria de tn- 
menfo por cada pariente a que el ex 
combatiente preste alimento, sía que 
este complemento pueda «meeder da 
tres pesetas en las poblaciones meno 
res de diez mil habitantes y de seis 
en las qne se rebase dicha cifra.

tercera. Cuando los hijos o pa 
ricntei del ex combatiente sean me-

incorporación al trvbsjo, no es justo ñores de dos años, se reducirá el 
dejar a los combatientes sin aquella complemento a cincuenta céntimos 
protección económica del Estado que de peietas por cada uno de los que 
han venido diifrotaedo para sos fa- se hallen comprendidos en dicha 
millas por virtud de diferentes dispo- edad.
lífiieeea. Se cooaidera, puta, «porta* 
ce la creación del lubsidio al ci com

Cuarta. Si en us mismo hegar sen 
. ---------- dos o más los ea combatientes, ei

batieate, en tanto se erginizan las «c- subsidio se reducirá a la cantidad 
tividades profcsienales de éstos. iaieíal de dos pesetas por cada uno

Para el más fácil cumplimiento de sin que en eenjunto pueda excedar 
cuanto se previene en este Decreto» sa importe de diez peictss. 
se estima conveniente el mantesi- Qaint». En el caso de que el ex 
miento de los orgsaiimos y oficinas combatisnie ses hijo de familia y no 
que tienen a su cargo la gestión del necesite ajena ocupación, por tenerla 
subsidio al combatían e.

S. A.
A. Baser Sucesor E. Deges. 
Reger Hermanos en Cta.
Sociedad Espsñala de Armas y 

Municiones, S. A.
Casa Climfi.
S. A. Hisfafio Olivetti, 
La Encartada.
Gomefciíl Anónima Ví'a.
Rafael Termes jueyent:
Sociedad Ibédea da Construecio 

aes Eléctricas,
Hijos de Felipe Gsrefa Qairó», 
Ricardo S. Rorhelt.
Manuel Gtrina Ramírez. 
Gerbera y Espina!, S. A. 
£. Pérez del Molino, S. IL 
Juan Roiz Gómez.
Felio Torrejas. 
J. Robillard y G.* 
Hijos de Alvirgonzálcz y C.* 
Pablo Sfiharlau.
Trueba y Pardo.
Sociedad Anónima Echevarría. 
Hijos de Juan Jiménez Sánchez. 
S. Andrés B itz.
Mirnct Siberia, S. A, 
Olegario Codo, S. A. 
S. A. O. y A. Figueroa.
€. Ruigómez y C.* 
Roca Vmbert, C, A, 
Manuel Juvectino Gutiérrez Pérez. 
Vacuum Gil Company.
Hijo da Tomás Banegai Palszón* 
Propiedad del Balneario y Agua» 

de Solares.
Sociedad Mercantil ladnstriai Sán 

chez, S. A.
A. y J. Medir.
Hilaturas Labor, S. A.
Clon y Sedo, S. L, 
La Hispano Sufei, 8. A. 
Fábricas Marqués, 6. A. 
Ricardo Psmiéi Sívül».

Diez y Seeosiaia, S. en 6.
Pibío Fierro Cordero.
Manufacturas Tassa.
Mijos de Salvador Bcreadea, 
Pedro Revuelta Cuesta.
Hijos de Pedro Martín.
Manufacturas Valls, S. A.
Ferretería Gregorio Alonso, S. A»
Compañía Española de Pinturas 

Internacional, S. A.
Blas de Inchaustcgui.
Hijos de Pedro Bastería.
Julio Montfort Tena.
Federico Banet, S. A.
Sitmens industria Eléctrica, S. A* 
Alvaro Monifort Fabregat.
Hijo de José Vicente Montfort.
Pedro Raích.
Manufictaras Rosal, S. A. 
industrias Sanitarias, S. A.
Llobei Ouri, S. A.
Máquinas de Escribir Olmpia.S.A.
Sociedad Nestle.
Compañía General Española de 

Electricidad.
Domingo Hospital Alas.
Diputación Proviicial de Madrid.
MoBteyi, S. A.
Estampados Rías y Ciscar, S. Au 
Jaime Tórrelas Carreras.
José M.* Cuadrado.
Tobos y Hierros industriales.
Compañía Minero Metalúrgica. 
«Los Guindos».
D.* Consuelo García Diego, 
Bernardo Alfageme Pérez.
Andrés Roldán Tebar.
Ignacio Pent, S. A*
Brasso S. A. B.
Padro Ramila y O* Ltda.
Herrero Hermanes, S. A.
Eí Meniajere del CerMón de |s- 

st*, S. A.

en su propio hogar, se le abonará 
solamente la ointHad Inicial de tres 
o dos pesetas, según los casos, por 
un tiempo máximo de treinta días, 
de igual modo se procederá auasdo 
1« trate da estudiantes.

Att. 3.® Para los ex coabstientes 
no comprendidos en la regla quinta 
del artículo precedente, los beneficio» 
del subsidio cesarás;

ij Cuando el ex combatiente »a 
reincorpore a las ocupaciones que 
tenía con anterioridad al Movimiento, 

b) Si el Servicio de Reincorpora
ción o la Oficina de Colocación la 
proporcionarsn trabajo por un tiem 
po no menor de cuarenta día».

c) Por negarse a aceptar la colo
cación o si Ja renunciara por su pro
pia conveniencia.

dj Por expulsión del trabajo a 
consecuencia de falta» grave» come 
fidat donde prestara servicios antes 
de terminarse el pltzo da cuarenta 
días a que se refiere el apartado b.J

ej Cuando, aun careciendo da 
trabajo, hayan percibido por sabsi 
dio el todo o parta de cuatro men* 
soalidades.

Art. 5.® ños que se crean con de
recho a los beneficios de! subsidio 
vendrán obligados a inioribirse en la 
Oficina de Colocación del Munieipio 
de so residencia, acreditando la cali
dad de Gi combatiente mediante la 
exhibición del oportano certificado 
expedido por el Cuerpo o Unidad 
donde haya prestado sus servicios.

Art. 0.® Hasta tanto sean coloca
dos todos los ex combatientes de la 
localidad, en la forma que previene 
el apartado b) del artículo 4.®, 1» 
empresas y patronos estarán obliga
dos a solicitar de la Oficina de Colo- 
eaaióñ el personal qa« netesiten.

fCosnóndla en to d.^ edtgtatti
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ANUNClOâ ECONOMICOS Unta HlaihilUiï-Si iijJiE
De ana a dtcz palabras i,l& pesetas; caOa palabra mas 9,19 pesetas

H»fe5iw#aecWSeWi!fia«B8^^

El artículo 5,® del Decreto dei 
Ministerio de Organización y Ac 
ción Sindical de 14 de octubre de 
1930 dispone que los elementos 
patronales y obreros den aviso de 
los puestos vacantes y de falta de 
trabajo a la Oficina de Coloc^clós 
respectiva, sancionándose el in
cumplimiento de este precepto 
con multa de 50 a 500 pesetas. 
Los anunciantes de esta Secciófi 
«ban cumplido ya» dicho requisi
to habiendo dudo cuenta de su 
falta de operarios los patronos, y 
da su desocupación los obrero* y 
empleados».

Salida de Madrid a las 9 y a las 16 
pasando por Avila a las 12 y a las 19. 
Salida de Salamanca a las 7 y a las 14 
pasando por Avila a las 10 y a las 16*30

Salida d® Avila para Segovia a las 7 de 
la mañana del Hotel Jardín.

Salida de Segovia a las 16‘30 y llegada a 
Avila las 19.

CIRUGIA DE GUERRA
del taareado doctor

Dos Manuel Gómez Durán

Se ha puesto a la venta al segundo 
tomo de esta mtgcíflc® obra (cirugís 
de exlremidsde») con el que le Gum° 
pie el admirable estudio realizado por 
su sutor, que hi ido recogiendo 
cuantos interesantísimos ersos le hi 
proporcionado la guerra. Consta d« 
más da trescientas páginas con dea 
grabados impresos en dos colores

Primera obra de este carácter 
que se publica en el mundo 

CIRUGIA De GUERRA 
Dos tomos del ilustra doctor

CeisV®» Otsemles

ÍSS» LUCHA ANTITUBERCULOSA

25 pesetas cada tomo

Instituto Provincial de Higiene

SERVICIOS AL PUBUCO

Hwíód 4« Pacriaoltora >.

Consalía da Oftalmoíogia

Prccseolsres.c Miércoles a las one* 
Escolares..... Martes y sábados. 
Laetantes.... Lunes y viernes a ia» ««*» 
Maternología. Jueves a Im on««

...... Miéreolcs a las eineo
da OergintSs ñadí f oídos. Martes f ciernes a las eñm.
da Odontología. •

DU^aosarle aativanévao.

. «. a • a • a Luocs, jocves y sábados a lu «ñateo. 
Hembras. Diaria da ocho a dias da la maflane. 
ídajans.» Martas, miéraolarw Rábidos. 5 tud«

ÎMafiana a las nueve 
Tarda a la* «aat»*

fcpMio tntUMta Je Is» 

(LOSILLAS. NUMEBO U
Huraño de consuitas y servicia».

Lonu, mtrtti, miinolu » ja.».», . h« te» d. h tatd^ «m«b> 
ta da enfermos nuevos y antiguo*.

fieme» y tábidos» A la miama hosife, priais^ dw »«»owíWt«, 

tedoa los días da la semana, desda h» die» * b» b««e Wvaei Ib-
«Mwgbnee, análisis alínlaos y pruebas biológlaaa. 

les aonsñllantas áabasá» ^i^eabm e b be« lB^»n^ ^s «í

«amiasse da las tonsnlba

CARRETERIAS
bu«DOS labros y mozos las sarvlrá «1 
abriasnla de maderas, Pedro O»* 

«Sa. Ibiaerav (LogroOoJ

MHi^

ADVERTENCIA
La limitafiíón del consumo de 

papel y el exceso de original da 
interés nos impiden EN ABSO
LUTO publicar lu notas que ra- 
aibimos que no son da interés 
general. A éstu tampoco nos es 
posible darles más de una inser
ción, salvo aquéllas que la auto
ridad estime de absoluta neae- 
sided.

Iqtsnbmiaui^, ^^ W » t; «1 »í^í?$ 

«é^láa saábí» vísilM de 1^ e ®>s 
Oobbmo Csvh, te 1.3 & 3i «d t«te 
iOobamador ^eelba da It a 1, Haeless*- 
da. de © » 3. ^4&í>£í da ts^s^s, ^oî5^ 
de Cala, ^e S y madis sly madia 
Dîptbaiiôn, 4« 10 i a. Pilado Fpb 

»»pai, de U et. Ofe^st® PábSaas, 4» 
'^ § S, Ifesssiï pirtbelir^, te-æ*^ 
4s. €^?a. da 0 s? ^&^i® $ I y mai U 

■ P’adsradés CsBlfe. Agraria, ^e ! s 
T î y m«í^.iíi> Ooblame MRltas, ^^ i 1 
t S. Caja de iesiîsbs, da ti a 1 y ®^- 
dla. TaUtonn», Svsss de eoalattníá» 
de 8 « 84 1^8?« bs êbo^.^do.» *1 *e«- 
vleb ^s ^g;58^fe8«^U). D^b^^^^s «æ 
Tiabaje, d§ tS t L tm^aiaBbe d» 

S®rtda4, de s f a. 1
Cámara ^ Com«^t>, <« 

17 a M Câmsïs de la Propiedad, ^.> 
' lA a W. Cafa da PradàdE 8e^ '^ 

S a 8. iif-œi^ « “g;^^«^«?r^ de ^* 
mera Eusefitens», de 11 á t. jehsRfîa 
4« tedBslrta» ^a ÎB s h Andlendh 
da te a 8, jxagade d« tartsnartà», ^^ 
18 a 8, lizgade ^sslsi^alj ^^ ?§ s 2 
madia, iasR^te Nartssal d® 8^^- 
da ens^lassa (Semcb^, d© 18 g 1. 
Nesmaî del ¿agfalerte, da tt a i 
Ssanaît da Artas y OSde? (ie«?ab- 
firti de 18 a 81. Píssajía de. U Viftj»' 
<8, de n a t y de 17 a 18, CaM^, 
<« 8*8. Saasiés A^^sèssfeSj de il 
i t. ‘îRsyvvrtâfi ^îwiëidâl-de ^^Hrt 
aaïia, d« ît s S y da 17 a tS, Obts^ 

iretaslaî. 4« ^ » â. Dalagaelés <« 
€Men Pdbliao d« 9,13 a U y <a ie 

" a il. El II®©, sefier Dajagadbr'l^*^ 
dîartames^e de 18 a 18.

Lm demb vieunaGiones.... 
ttsogida de produstos (del 

•niermoj pera análisis.... 
««««paión da produstos pera 

análifis. ...«...>.....<. 
i*cviaios da dasiniaaaión...

Diada da enea « asa

Diaria 4« 1 i » 1 r da » « t ça» ^ iaaíla

Diaria da 0 da la maflans a 7 da la tarda» ^ 
Dlsrlamenta. 8* pedirán • la S«««ión 4« Ipt 

damiología. CON
NOTAS.—I.® No se prasfiearán aquellos análbb «n hu gñ* oe u d»* 

láíún nombre del eniarrao a iovestigaeión deseada.
a,* Lm ropas a desinia^tar se r««ogen * domlasíte « tw »a*v» da b

OJ Dlreas^r» r5?ms«d»i>«B0».

as

y verá desaparecer rápidamente las molestias y dolores de su enfermedad estomacal.
No se trata de un tratamiento más a ensayar. ESTOBIOL es el medicamento que le 

devolverá la tranquilidad perdida, pues sus efectos se notan desde las primeras tomas.
Digestiones difíciles y penosas, acidez estomacal, dispepsia, hiperclorhidria» neurosis, 

vómitos con bilis y con sangre, estreñimiento, colitis, diarreas, etCn etc., tienen su mejor 

tratamiento en este producto.
Es, además, el medicamento estomacal que

En interés del mejor servi
do» se agradecerá que 2» 
donativos que hagan los es
pañoles residentes en el ex
tranjero» asi como los extran
jeros para Auxilio a Fobla- 
dones Liberadas, sean pre
ferentemente en especies.

Si ^^^i'^*'^ «nos fis^U^s^Wí^

^^SíSí5?« tgí‘<í^í?i^

S4^;^Í'íM -^'í

I Comprar «LA AMITOALLAOGRA* e» uu DIBER da lo
I 4© buea PATRIOTA. Por S «jamplat que lis aomprass, «a-
I víu S a nuestros SOLDADOS y proporrtona» ALeOS^A
I «n nuestros FRENTES DE COMBATE.

I jBsp&adlI Adquiere alempre «LA AMŒlALLADOl^A»»
I «2 semánftrie del soldada» gs «Re, «demás, eaeenUa*
I ráa ea grwjt deleite, perqué la» M^ereg qumo y te^
I meleras dlb^eetee «eíáeeñSea «elebeire» «» <LA A *&

I TOALLADOaA»,
I PAGINAS A CUATRO COAOll»
I ^l$VOXIgTAS

OATIO HUMORISTICO
ESPOITAISS DE QUERO
CHISTES V CUENTOS
POESIAS FESTIVAS
COLAEOBACION DE NUBSTEOS HBEOSCCmO^AÓC» 
PARODIAS DE PEEODCQ» «QIOI 
rOUEVOd» aM. ©U

•^5í»®fr4Í!

I

5

ES cssmerciwste y «1 iadwitrialgwa^ 
assaoeia «n la preasa basca, c®mo es 

îéglc®, la veata de «as ar«®«l®».
Ocias© «SS deew qa* recameffldaœe»

.ca« ft@á® toerés » aaesfe®» «mg®®
«HttoUedaaSeatos y ^ff®d«ete3

I

í.,
Ï

? Tí 
í M

í^

í
Î 
ç; i i 4

i 
I,

0

Lea V. “El Diario He Avila,,-

Frasco, pesetas 5'80
Impuestos comprendidos. Exija ESTOBIOL y no admita sustituciones interesadas. En 

todas las farmacias. En Avila: Farmacia de Paradinas.

PRODUCTO NETAMENTE ESPAÑOL

g£^^ss«sm^ñ»iii»i«s

Servicios

Apartados ohelaies « < ................. ■ > >
Lista, Apartados y aanla de aailoe.

Gartmeadoa, «alorm, «a«lo* caHIlanMs a 
aaqaalu aoiUlas.

Caja á« Ahoom..
Otro pestes
iS^apartea da ccrraapoKdaacl» a deroíelha»

«««ogida da boaoaaa

üaelamaaSoMB»

SawdUda...

TELEGRAFOS
iarviaíe da talagrai^M 

Oír» bíagrlBae.. >...

de Correos y
OB ivirá

de eche y ®§í«di8 » ^ñw ) 
de dies e def»» y de diaclalefe « dieel««»e9e .

da días a data g da díadlatal» a dhi9Í3$ssa«ra

......................... ........... ásdías aIret» 
da diez a trece y de dleclslcla a dieciocho 

Dofi dlarlosi el primero a las nsave y me- | 
día y el segando a las diacisielel

Tna cartas llegarán rápida
mente aprovechando los avii^ 

nes postales establecidos por 
nuestro Caudillo» que hacen e»> 
calas en Zaragoza» Vitoria» Bur
gos» Valladolid» Salamanca» Se
villa, Málaga, Tetuán» MeliUa» 
Cádiz» Palma de Mallorca» La
rache, Eoi» Cabo ÍMbv r ias 

Pelmas

Telegratos

Loa «sí^fegrd । ás«e buibam *»U ^* ^ñ* »

Por Is Isíd» no se súmíten impresos ecrtlBei^ 
des» snvios mlUtsres» al psqsetss potlslss 
L»s domingos p átes fsativos por Is lerda 
g» hsp ssrviel»,

5,«» íe«lngos » áinMIvga a» i», «matoe

Lm áomtggoí » diu («rtlva* (di* «t ds >. 
œaBaaa.

Cb loi Htucot a lai dieciocho. En el bnaúB tmlalado en la Plaaa <« la GoBsinsíí^ « ■• 
aS^VS^“irtlWa i en el de la Admlnlelracló. Prtadptó ead, o»Sne. «ineU,

Oe osee • trees, excepto los doailngw y diss feslí^a^ 

Oe «« • esliime esmiiplo le» áwoliigw y dtei ^

Fsfgnuissi'^o
sí» io a i3'xo » «• iá a irw

uoT A* B««<.. -»■».«— Etio. «BTîO. sa. slrwiin «on «I .»râ.t« d. ...««sado., a. dedican •aeîsitaaai.ni. al Mwieio de la. Ss.rea. BadensîM w 
■ eon ti faanonco âniao de 6*86 «datlMM. D.fc.n aecBdicioB.».. Mo ra «aMaih »fflfe %•«

d îsent., ^ad.a a Çïnsar SiM!, « .îsi.,,. sa paeciato d« is«»., pSoao a ateo ctetena anilosoî' La .^lieesiún *e «.arifeiï« «a «astaSiSts «r».
«r» dK0.î?Mm.” te P^^^ <•! •«*»• » P’®’ *• *'*® '• ‘®*’*"* ^ ***• ***• * “* ^^*^*® “®“**

taelljSl^rS*^^ d. .Mete» d..«h.*». . *ç^f*CWW, **«« W** * «tó»« « omrt». I^æ*» F dMhO.. « ««.*«» »»
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«ÜMIWt!

Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de 
la Provincia de Avila

Por acuerdo del Pleno de esta Cá 
mira, le acuncia la proviaión por 
€oDCurso de la plaza de arquitecto 
interino de eat» Corporación que 
habrá de dceem^tflarie en ka mis 
mas condiciones que venían rigiendo 
anteriormente.

L«s ioitmciaa, debidamente reinte* 
gradar, deberán pTeaentarae en Se* 
cretaria hisU el dk 15 iaduaive del 
próximo Junio.

Et que resulte designado vendrá 
obligado a prenotar en el pkzo que 
se »€flak, la docutnenticlón rx'gida 
en Coacurfica anteriores, mái los co- 
rrespoodietstis cettificados de adhe
sión al Levantamiento Nacional.

Sin perjuicio de ello, los concur* 
sacks podrán aeompañsr a so icstac- 
eia cuantos documentos o trabajos 
estimen convenientes para Justificar 
los mériks qne en ellos aonccrftc*

£1 Presidente, Ftderiso Sacristán 
//flzdoftro. —Et Secretario, Félix Qar-' 
tía Osorio

Ecos de Sneisdad
Operado

le he sido practicada una delicada 
operaoión quirúrgica al capellán de 
las Religiosas Coneepcionisbs de 
Avila don Deogracias Perrino, quien 
está h ^spitalizído ea el Provincial. 
Oeseamos que mejore ea su delicada 
dolencia.

Testimonio de gratitud
La Exema, Sra. Condesa del Cas 

tillo de Vera y demás distinguida fa» 
milis, COI ruegan expresemos desde 
estas eelumnas su agradecimiento a 
tedas ensatas personas les han tcom* 
pifiado y testimoniado su sentimien
to, con motivo del hlleeimiento de 
d^n Felipe Silveia Aboíc (q. c. p. d.)

Sección Administrati* 
va de Primera Ense
ñanza de la Provincia 

de Avila

Nombrasientos de maestras isté- 
rbas expedidas en el día de hoy por 
«1 Jefe que suscribe-Searetario de Ja 
ComitióQ de Provisión de Escuelas 
de ettí prevÍD-i 1

D¿ñi M»ri< Remedios Birreso 
Nieto, rú atro 78 de la lista de Maes
tras aspiraotts a interirúdades, parala 
Escuela nteionai mixta de Dutuelo, 
anejo de Casat ol», vi cante «n 22 del 
actual por reintegrarse a su Escuek 
de Peguecinos la maettra que venía 
regentando provisionalmente aquella! 
y

D ñs Remedios Hidalgo Bérbero, 
número 80 de Ja misma iista, pera la 
Essue'a níc onaí de párvulos de Na* 
valptral de Pinares, que estaba sin 
proveer por no ser necesario tu fun* 
cionamiento, por Ja disminución de 
población escolar sufrida por aque la 
localidad, circunstancia que ya hades- 
aparecido, según comnsícfcióo de la 
Alcaldía.

No se nombra a la a«pirante nú* 
mero 79, deña Valentina E. Sárehfx 
Llorante, por continua? desempefirn 
do la Escuda que servía al ser in 
cloída en la mencionada lista, en la 
que ctusa b&Ja definitiva, conforme a 
10 prevenido en la instíucción 33 de 
las aprcbadas por la Comisión de 
Cultura y 6cs*ñsBZ2 de la Junta Téa 
sica del Estado en Circular de 31 de 
agosto de 1937.

Lo que se hace público en com 
plimieoto de lo preceptuado en el 
artículo 50 de la Orden del Miníate 
rio de Educación Nacional de 20 de 
agesto de 1938 y a los efectos indi
cados en el párrafo segundo del artí
culo 51 de la misma orden.

£1 Jefe de la Secdóa—Ffiófb Péra

Hotel ROMA Restaurant
A partir de hoy reanuda sus servicios 

Teléteso 105.—AVILA

Vigilia de Torsicios
El sábado próximo, día 27, en la 

iglesia de San Juan, celebrarán so 
Vigilia mensual ordinaria, a las siete 
de la tarde, los niños Tarsicios.

Detenidos
En Arenas de San Pedro han sido 

detenidos AotOQÍo H. Pina y Euse 
bio Sierra por estar incorsos en el 
bando de declaración del estado de 
guerra.

Peregrinación
Ayer, miércoles, salió de Arenas 

de San Pedro en dirección a nuestra 
ciudad no grupo de unís cuarenta 
perbonis de todas las clases sociales, 
casi en su totalidad mujeres, que en 
peregrinación recorrerán a pie les 80 
kilómetros que nos separan de aque 
lia villa, visitando los Sagrarios de 
todos los pueblos del trayecto.

Llegarán a Avila a última hora del 
sábado 27 y desde el Puente de 
Adaja marcharán dlrectamiente a la 
iglesia de la Sania para orar ante la 
imagen de Santa Teresa en acción de 
gracias por la feliz terminación de la 
guerra.

Funeral por los caídos
Vn grnpo de Jóvenes patriotas del 

barrio de AJatcs dedica*á mañana día 
2Ô, a las nueve de la miñana, un fu 
neral en sufragio de los caídos en 
nuestra gloriosa Cruzada, el cual 
tendrá lugar en li iglesia de San V¡* 
cente.

Recepción de obras
Las obras de nueva construcción 

de ia carretera de Candeleda a Mi' 
drigal de la Vera (Cácerci) han sido 
recibidas por el Estado, habiéndose 
oficiado a los alcaldes de dichos 
Ayootamientos para que remitan a la 
Jefátura do Obras Públicas de la pr«- 
vincia las certificaciones pertinentes*

Una circular de la Tesorería 
de Hacienda

El tesorero de Hacienda de esta 
provincia ha remitido a numerosos 
Ayuntamientos de esta prcviecia una 
circular en la que les recuerda la 
obligaelón que tienen de remitir a 
dicho centro oficial, antes del día 6 
del próximo mes de Junio, relación 
detallada de cuantos ingreses hubie
se habido ea las respectivas aress 
municipales por todos conceptos.

. Notiñeaeión a una Alcaldía
El señor delegado de Hacienda de 

esta provincia, como presidente del 
Tribunal Económico Administrstivo 
prcvincial, ha enviado ana notifica
ción a ia Alcaldía de Martínez para 
que remita los documentos referen
tes al repattimiento general de utili
dades, sin omitir ninguno que guarde 
relación con el expresado repartí- 
miente.

Enfermedades en el ganado
Se ha presentado la epizootia de 

glosopeda en el ganado exilíente en 
los pueblos de Oarganta del Villar 
Horcajo de las Torres, San Juan de 
la Encinilla, Presnedina, Ma’partida 
de Cerneja y Viñegra de Moraña, 
hablándose scñilado como zeni sos 
pechosa les términos de Navasepe 
dille de Corneja, Cepeda de la Mora, 
Ntvidljos, San Martín de Ja Vega, 
Riiuercs, Madrigal, Papatrígo, Rio* 
cabido, Berlinas, Monsslupe, Aveia 
te, San Pedro del Arrof o, A’bórcos, 
Adrada, Higuera de Jas Dueñas, 
Mt^psrtida de Corneja, Eí Mirón, 
BecediJJas, Mesrgar y Piedrahita.

«Haremos a España comparable a una gran fami ia sin 
dueños, sin siervos» sin plntoeracia y sin proletariado»

|EL CAUDILLO.!

PnCBIA FROYIMOAl. Dg COLOCAaóM OBRERA

Mfóistario de organiz*- 
clÓB y aceión sindieal

Reintorporacióñ de loa comba» 
tientes al trabajo

Aviso del mayor Interés fiara todos 
los empresarios de esta provincia

El Dj^creto del Ministerio de Or- 
gsnizeción y Acción Sindical de 14 de 
octubre de 1938, en rekcióo con ia 
Orden de igual fecha de 1937, esta* 
bJece para todos Jos emprertrios de 
cualquier clase y actividad la obliga 
ción de presentar al Servisio de Re- 
incorporaeláa de los eombalientes al 
trabajo, de dicho D¿partimento, una 
declaración Jurada de todo el peno 
nal a su servicio que estuviera mo
vilizado cuando se promulgó dicha 
disposición o lo futra coa poste* 
rioridad.

Dichas dealaricionei se han de 
presentar, por duplicado, en las De
legaciones de Trabajo o en eí Ayun 
tamiento al que corresponda el lugar 
donde el patrono ejerza su actividad, 
cxtendiándolas con arreglo al modelo 
que faé publicado en el <Doletfa 
Oficial del del Estado», número 377, 
de fecha 1.^ de noviembre de 1937

Para el día 17 de este mismo mes* 
quidiban obligados^ todos los em<* 
presarios y patronos de cualquier ac 
tividad a dar primer cumplimiento a 
este requisito, declarando entonces 
todos los profesionales (técnicos, ejm- 
pleados, obreros, etc.) que para dicha 
fecha hubieran sido movilizados ea 
el Ejército Nacional. A partir de dicho 
día, la Ley determina que hay que 
formular tantas nuevas deekraciones 
Joradas, como nuevos casos se pre
senten de personal que se incorpore 
a filas con posterioridad, debiendo 
presentar este documento tan pronto 
SOMO la vacante se produzca; esto es, 
tan pronto como el individuo o indi
viduos e n cuestión abandonen el 
puesto de trabajo para efectuar dicha 
iucorporación.

Queda comprendida en esta obJÍ 
gición Ja dcclsrición de todo el per
sonal ataUriado movilizado que es
tuviera al servicio de la empresa en 
el momento de producirse tal cir 
Gunstancis, sea cualjfuera la forma de 
retribución, siempre que su percibo 
suponga el eitablecimiento de un 
pacto laboral (aealiriados propiamen 
te dichos, trabijadorcs a destajo, re
tribuidos en especie, etc.) y cualquie
ra que sea el carácter con que se ejer
za la prof«síó3 (éjo, eventual, tem
porero, interiso, etc., e incluso los 
que entraron como smtitutes de otros 
obreros movi izidos anteriormente, 
ti a su vez lo futran ellos coa pos
terioridad), lo mismo si Jo hicieron 
con carácter vo untario, como si su 
movilización fué a conieeuencii de 
la llamada a filas de la quinta a la que 
pertenecían. Asimismo han de ser de 
clarados aquellos que al estallar el 
Movimiento Nicional se encontraban 
cumpliendo ya el servicio militar.

Alguaos empresarios de esta pro
vincia han dado exacto eumplimíento 
a esta cbligasió»; ucoi con ©per- 
tunidad y oíros, loa más, con bastan 
te retraso. Pero tún sen muchísimos 
los que todavía están en descubierto.

Para que éstos se percaten de la 
grave responsabilidad que han con 
traído con la Patria, se les adviert* 
por el presente aviso, que ante so in- 
fiOBCtbíble 8 c t i t u d—incompatible

(Vrsne dt^ la página 2.^^}

Art. 7 * La Oficina de CoJo^^ación 
dará cuenta a ¡a Comisión leca! de 
Subsidio de cnintai colocaeioncs se 
efectúen por tiempo mayor de cua
renta dias, así como kmbiéo, mea- 
loalmeate de Jos dki de paro de ca
da bsaefidatio a efectos d»;

Primero. E ímioir del padrón, en 
el primer caso, al ex eombatiente de 
una minera definitiva.

Segundo. Abonarle en el padróa 
el importe de los subsidios corres 
pondie^tes a los ^íis de paro.

Art. 8,“ Las peticiones de subsi
dio se presentarán ante las 0omi<io 
nes locales por medio de escrito diri
gido al ji f« de las miamas, acompa
ñándose de los siguientes documen
tos:

^ertíficacióa expedida por «1 Jtfs 
del Cuerpo o U nidad donde haya 
prestado sus seívisiof, acreditativa de 
háber sido desmovi;fzàdo.

Certificación *x>edida por el Jefe 
de la Oficina de Colocícióo justifica
tiva de hsl irie interito en la misma* 

SeHiScacióa de la A caldk expre 
live de lis personas qua viven a ex 
penits del ex combatiente.

Gertí fiel ci ón del íq-iíc imponible 
que figura catiitrado o amiBarado a 
nombre del ex combatiente por loa 
conceptos de rústica, pecuaria o ur 
banc, así como también de la cuota 
que por industrial figura en la ma 
trícala.

Declaración Jurada, suscrita por el 
ex combatiente, de los sueldos, pen
siones © gratificaciones que disfrute.

No será necesario acompañar las 
certiflciciones expresadas en tercer y 
cuarto lugar si constaran tales extre 
mos ante la Comisión local por ha 
ber motivado ya el interesado ezpe 
diente d« subsidio ante la misma.

Art, 9.^ L^s medios ecocómiges 
que han de constituir el fondo del 
snbiidio al «X combatiente, serán les 
determinados en el artículo sexto y 
en el séptimo del Decreto de 20 de 
Enero de 1939, haciéndose efectivos 
en la forma allí eitab eoida y en el 
reglamente para su iplicsción, cuyos 
textos refundidos quedan vigentes en 
cuanto no se opongan al cumpli
miento de este Decrete.

Art. 10. El ministro de la Qober- 
nación dictará Jss instrucciones opor
tunas para el cumplimiento de eite 
Decreto a los organismos encargados 
de su ejecución.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dedo «n Burgos a 16 de ma
yo de 1939. Año de Ja Victoria, Fran* 
siseo Fraaeo.-^ti ministro de la Oo 
bcrnacióD, Ramón Serrano Suñer,

con las normas esccciiles de la Re
volución Nacional Sindícaliita que se 
está llevando a cebo—el servicio va a 
adoptar las más rigurosas medidas 
para aUjar de un modo fulminante 
tal anomalía. Ni el deiconocimimto 
de Ja Ley puede eximirles de su 
cumpiimiento, ni tampoco la lupoti- 
Ción de no considerarle afectados por 
ella.

Todos los que hoy díti no han he 
eho la declaración de su personal 
movi izado, han incurrido ya en san 
ción. Pero ésta ha de verse aumen 
tada a lU máxima cutnlía (que puede 
aícsr zir, por sh^ra, hasta 5 000 pe 
seUO para los que lún pe?si«tan en 
til actitud trsntcurridos diez días de 
la última fecha de su publicación de 
esté aviso, que por tres vecci conse
cutivas vetá la uz en este Diario.

Pueden adquirirte toda c^aie de 
informes respecto a cite particular, 
cu cualquiera de los distintos orga
nismos que funcionan en la provin 
oía dependientes del Ministerio de 
Oígtnlzición y Acción Sindical (De 
legación de Trabtjo, Delegaciones 
Sindícalas, Provinciales y Locales, 
Ofioines de Colocación, etc.) y espe
cialmente en ia Comisión Provincial 
de Rsincorporación de los Comba
tientes al Trabajo, sita en el local de 
la Delegaciúa Provincial de Trabajo, 
avenida de Portugal núm. 21, de la 
capital, y en cuilquíera de las Repre 
sentaeiones Locales del Servicio de 
Reincoiporación, que funcionan en 
todos los pueblos de la p oviscia, 
cabezs de partido Judicial.

Por la Comisión provincial de re* 
íscorporacióu.^El Presidente, fosé 
Rodríguez.

Ante la concentración de Falange 
Española Tradicionalista en 

Medina del Campo
La magna co^ceakatión de Palan 

ge Femeni&a Junto a loa tauros k* 
gendirios del castillo de la Reina 
Católica sitúa a la mujer esprflola en 
el primer plano de la actualidad. 
¿Qué hicieron las mujeres de España 
datante. Ja terrible guerra que termi
nó e1 día primero de Abrí ? ¿Cómo 
ayudaron a ¡os guerreros en los fren 
tes y en Ja retaguardia, y de qué ma 
ñera se hicieron dignas de la cruzada 
dlTígida por Franco?

Todas Jas ansias de generoiidad, 
aterí ficio y abnegición que latí «a en 
las almas de nuestras mujeres tuvie
ron su eaucs en las Secciones Feme* 
ninss de Felange Esptflok Tradicio- 
nilista y de las J O.N. S. Por ellas se 
reatiztron loi trabajos silenciosos, las 
labores humildes, los heroísmos os
curos y sin resompeta. Por ellai se 
logró este espléndido resurgir de las 
mujeres españoltt, tan fuertes, tan 
duras para Ja Juch», tin valerosas, y, 
sin embirgo, tan femeninas.

España casi ignora lo q^a debe a 
las mujeres de Falange. Ignora tam 
blén la obra colosal, gigaateica, que 
han realizado durante la guerra y 
que, sin solución de continuidad, 
realizan en ia paz.

Qiercmos referirnos ahora sola* 
mente a los dos servicios que se 
crearon con la guerra y que ntcieron 
pobremente, sin medios económicos, 
casi lia perspectivas, como todas las 
obrss que alianzas en la vida p énl- 
tud de efisacit: «Los lavaderos de 
vanguardia» y <E1 Auxilio Social».

Pilar Primo de Rivera, con su alma 
de sacrificio y servicio tuvo la idea. 
Gontempló las necesidades del sol 
dado en el frente, falto de medios 
para la limpieza de sus ropas y para 
su higiene personal, y organizó los 
primeros equipos que pudieran re* 
mediarlo.

Las mujeres mareharon a Jas líneas 
de vanguardia, con el oorizún alegre 
y sereeo, porque iban a ser útiles a 
España; salieron para Oetafe, para 
Cirabanchel, para Toledo y Orina 
da, para Aragón y para Asturias... Ni 
un sólo frente se quedó sin su equipo 
de lavaideras, mujeres fuertes, aces- 
tambradas a este durísimo trabsjo, 
con sus manos encsFecidat; mujeres 
débiles, finís, con tus minos cuida- 
das y aristocrátícsi; mujeres de todas 
las clases sociales, confundidas en la 
santa hermandad de la Falasge.

En algunos lagares encostraron 
lavaderos mecánicos,*de perfecta ins
talación, con loa medios indispensa
bles para la labor que se les esco 
mendaba. En otros tuvieron que im- 
proviisrlo iodo,desde la construeeión 
de Jas pi al hasta el acarreo del rgua 
de loa sitios alejadísimos. Y otras ve" 
ces, en fio, Uvtron en los ríos y en 
los arroyos, cara al cielo, btjo el sol 
y las sirves, y tuvieron que romper 
con tus manos el agua congelada, 
dura como el mármol. Vivían entre 
miseria. Teríso que mercar las ropas 
sudas que recibían antes de enviarlas 
al servicio de desirfeeclóa y aceptar 
este sacrificio, quizá el más duro de 
todos.

Y a todo e to la metralla sobre toa
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cabezas, en el rnUmo ffente, sin míe 
do a loa ofeuses, ni a a« bombas, ni 
a Isa rákgas de ametralladorai. Estas 
mujeres he?óicas trabtjiban sin des 
ososo. Y reían porque España Jas 
miraba.

Cayeron algaaaa para siempre, 
©traa sufrieron heridas gravísimas, y 
otras, mutiladas, han ingresado en el 
Cuerpo que preside el htróico Milíáa 
Astray y ostentan aobre sn pecho la 
Medalla Militar.

De todos los trabajos de ¡a mujer 
falangista, éste ha sido el más hnmil* 
de, el tsáí síUndoso, el de un sacri- 
fiaio más hondo y trás permanente. 

hene Larioi, jtfa del servid?, y 
casi todis las regidoras aduiks tra
bajaron en loa lavaderos y en los ríos 
como las dtmái. ¡Admirable her
mandad para Espeña y por Espafial

El otro servicio, el de «Auxilio 
Sodal», es nuestra admiración y la 
admiración del mund"; tignífka asa 
formidable tenacidad, una afirmación 
galltrda y rotunda, frente al blin- 
dengue y acomodatido modo de ser 
de los tiempoí vkjca, en la ayude de 
los necesitados.

Surgió, siffiulfáaeameate, en mu
chas provincias; cada ana ¡o interpre 
tsba 8 su maoera, pero fué la Jefa 
provincial de Valladolid, Mercedes 
SsBz Bachiller, Ja que ae destacó en 
este servido y le dió tono y forma y 
horizontes limitador.

En el primer Cornejo, que tuvo 
tugar el día 6 de eiero de 1937, en 
Salamanca, fué nombrada delegada 
de «Auxilio de lovierso», y más tar
de delegada nacional de «Auxi ío So
dal», 8 propuesta de la delegada na
cional ante el Caudillo.

Fueron las Secciones femeninas de 
Falange las que organiziron este ser
vicio, sin rival en el mundo; tan gí- 
gantiSGO, tan completo y tan efisax 
que en el extranjero ae le considera 
el primero de sus análogos en Buró 
pa. ¿Y cómo nadó el «Auxilio So- 
dal>? Las mujeres de Falivge rea* 
Dieron muebles, visillos y cacharros, 
pidiáodoselos a sus imistadesi ePas 
mismas los transportaron a los edifi
cios requisados psra comedores; ellas 
decoraron los interiores; ellas salie
ron a rea fzir las cuesticioncs, C'^n 
¡os pies doJofidos al final de la Jor
nada abrumadora y triunfil.

Hoy no existe un lugar de España 
que no tenga un comedor de «Auxi
lio Social».

No se reconquistó una dudad sin 
que enirersn al hilo de las tropas las 
tropas las muj^rdíai del «Auxilio» 
con las comidas cilientes, Jos panes 
de Franco, la leche para loa enfermos 
y Jos oiños.

¡Dits enteros sin un descanco. con 
todas lis incomodidides y las inquie
tudes y las amarguras de las horas 
qua siguen a una ocupación militari

Pero « Auxilio Sosia!» ea más aún, 
mucho más, Porque ahora ejerce 
simu táncamente use labor recons- 
tructlvi: «La madre y el niño». Ha 
aquí ue programa inmenso en claco 
palabras. «Auxilio Sodil» ayuda a la 
madre extenuada, la resege, k cuida, 
y orea además los hogires pira huér 
finos, para niños abandonados, y los 
educa y ios hace aptos para la vida...

•

En el acto de Medina de! Campo 
de homenaje al Ctudü o de España 
vencedor en cien batallas, veremos a 
las muj res híróks» de la Falange, 
brezo en alto, aaludandó a nuestro 
salvsdor.

¡A esas mu je; es, Penis de fortalen 
y de fe, que hin escrito un cipítuío 
ImpresioDiníe en la historia de ecte 
guerre sin precededles.
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